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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leve» O r d e n a \ Ln m.ddí qua h"*»» , , f ! > -
Mrtanu en IosBoutiÑesM^oai ks se han d e v f t n j 
<Jar al «V.fo pnlfcc respectivo, por cuyo conducto 
M m u r a n a los K l i i o r ^ de losmencionados pe-
liódicos—(Acal órdon de h de Abril de t t . 3 0 ; . 

S E P U B L I C A TODOS; LOS D Í A S , KSCl V fO LOS DOMINGOS. 

Precio do . o . c r í o i o o . - E , , ,vMac ; M . ¡ t . - t l , l i t a d o * domicilio, 10 rs . ineu-
?i¡s!t>s 9t:ttnflai!ns; fuera de e\\* M rs. el m e e ; 30 el trimestre- 72 <d s e 
mestre, y 1 4 * por uo año.—Se a d m i t e n su^erici.>km , o M.-.dria en'];.s 'ofteinaá 
del BMdgtit, ctlle de la Puebla, número 10 , <-uur»o najo — Fuera de 

| esta capital,directemeute por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del.tiempo del abono en sellos.—liu número suelto i 

AMfiíiíEilfdA M>l:<\w : . 

Las d i s p o s i c i ó n d r las A.' 'ot ¡¡Uoiteb, e«< pío l a s . 
que ¿i?nn A instando día pqrtt no ¡ <••:••, insería-
ráu bncfylníVolp: asimismo cúálqujoi' a'n -¡rin con
cernióme al servicio n a c i o n a l , que dini ¡i.e <'e l.m 
mismas; pero los do interés particular pudran bu 
¡ifsercion. 

PRIMER \ SECCIÓN-. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 1)1- Ml-
£IV li'Hitl 1,1 i 'rfliCTfcOS. 
eol yjl klMla^QS f.l ?t>xnl i y " . J wl'Ji m¡ 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Píos guarde') y su augusta, Real familia 
continúan sin-novedad en su importante 
aíud en el Real Sitio tle. San Ildefonso. 

MINISTERIO DE MARLNA. 
- o q . r .miHhi; ol?-em?«K)£tfj!n gel úo idduí 
luq t 'snsi uLüiíj> '^llmau» «ohil i tfu fri 

U F A L D E C n E T O . 
oup «• ir ti'L»/f.iij n~ nmoi y t . ' irwtt ' i o 

De conformidml con lo propuesto por 
el Ministro de M irina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, vm^o en aprobar 
el adjunto reglamento del cuerpo de E s 
tado .Mayor de artillería de la 'armada. 

Dudo en Palacio ¿veintisiete de juoiio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Marina, 
José. Mac-Cmbon. 

fcot t i ) fjtij ucf oihufi 1, 5l».?.níjilir>fil qcdol 
REGLAMENTO OHGAMCO 

D E L CUERI'O P E K S T A P O S l A Y O I I I)!: A U H L I X I I Í V 

pe L a m i m a d a . 

ü " ! T I T U L O I . 
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. CAP 
Ohjetoy deberes </<•/ canfín Wé Estado 
mayor deartillcrin di- la .\rmmln en ue-

néral. 
"I/»»lO ÍMl • t ' . l l ' U ' :-4Í,U H.'-IÚ lil Wj£)01 
•Articulo l . * Ccrrespontio á e s t e cuer-

po \a dirección y el cargo geueral de su 
ramo, tanto á bordo como en tierra; los 
proyectos y propuestas que juzgue. conve. 
nwnles; da formación de dibujos, tablas V 
modelos arregladas á losipi ; fueren apro
bados; ebrecouocimiento de las materias 
que se empleen en los arsenales para uso 
determinado del material del ramo; La di» 
recoion mas amplia y compatible con la 
organización \\± tos lal'eres de los arsenat 
les en cuanto corresponda á la elabora
ción d*d mismo material, ron la dependen* 
cia correspondiente del Capitán ó Coman
dante general del departamento ó aposta
dero, y conocimiento del Comandante Sub
inspector del ai s;-ual: la aprobación del 
perfecto buen eslavo del servicio al recibo 
de los nii-mos efectos en las ocasiones de 
librarse para construcciones, armamentos 
y reemplazos; la dirección ile todos los 
enaltecimientos deueodienles de ta .Mari-
0»destinados actualmente á Li euseñaliza 
de 4a-artillería, ó á la fabricación espe
cial de cualquiera Düjiedid. material .de 

â misma; y por último, la de lodos los 
ensayos ó espericncias que ya en tierra ó j 
á bordo se ejecuten y pérfenozcan á mi 
profesini, con el beneplácito de los Capi
tanes y Comaiulautes generales de los do-
parlamentos, apostaderos y esenadras y 
Comandantes de los buques Virando tengan 
lugar á bordo de los mismos. 

Ait . 1.° Consecuente á lo que espresa 
el articulo anterior, será privativo al mis
mo cuerpo el dirigir y leñera su éá t&nos 
talleres de c j jrcuáj l , armería, talabartcria, 
este ú'timo en la parte relativa a su ra
mo, parques, laboratorios d \ 'místds y otros 
<|ue en lo sucesivo puedan Cítablecrs .* , 
destinados á la elaboración eje c u a l e s q u i e 
ra cldse de efecto-? del material tío ar l i -
l lería . Igualmenb' las s . las de armas , los 
almacenes fié pólvora y cuanto esclus¡va«. 
mente corresponda á dicho material se ha
llará sujeto a su inspección, cuidado y 
responsabilidad. 

To lo el armamento de cualquiera clase 
perteneciente ó aplicable á trcffla, mar i 
nería y guardias de arsenales , corres
ponde para losanlcdicbosefeclus al m a 
terial del ramo. 

Pertenece asimismo á dicho cuerpo el 
dir ig i r la Escuela especial de su anua, , la 
de tle los ConJastahlcs de la misma y al 
flotante ile artillería, en loque respecta 1 
la instrucción que eu ella, reciben los art i 
lleros de mar . Las balerías doslrinales. y 
las escuelas de tiro establecidas o que en 
adelanto se establezcan en los deparla-
nientos y anorta loro* para la ruseñ n/.u 
de artillería de los balallones de ¡nfauleiia 
de Marina, l^is balerías destinadas a los 
ensayos y esperienrias de cuantos a leían
los se promuevan en el material del ramo, 
y al esclarecimiento de las diferentes cues-
i iones balísticas (jue aun no e¿leu re -
isueltas. 

Corresponderá igualmente al Estado 
Mayor la inspección de los t r a b a j o s que en 
¡cualesquiera fábricas civiles ó militares, 
nacionales ó eslranjeras no dependientes 
de la .Marina se ejecuten para la elabo
ración de efectos de artillería con deslino 
á la Armada, siempre que dicha inspeO" 

jcion deba tener lugar; y en todos cas^s, 
ej examen, pruebas y reconocimiento de 
los tales defectos á su admisión.' 

A i t . 5 . ° Dsempenará Jos s r \ : e i < ; 
¡ordinarios ó estraordinarios de ar l i í l ' i ia 
ique se le designen á bordo do los buques,, 
y lo mismo eu escuadra ó división , bajo' 
ías ¡nmedialasórdeins de los Comandan
tes genérales. 1 

V por último, desempeñará también 
las comisiones que tengan por objeto \i-
silar los establecimientos de artlleria na 
val ú otros pertenecientes á la 'profesión 
en los paísies eslranje.ros, estudiando los 

I adelantos que en los misóos observe con-
a n u e n t e s . U r m a . 

T I T U L O I I . talivas que se sometan á su e x a m e n , asi 
como en las modificaciones ó nuevos pro-

C A P I T I L O I I . vectos que pueda proponer, se establece-

junlu superior facultativa ríe Lsi,\do Ma
yor de Artillería, organizada como si 
g u e : 

Director del cuer,.o, Presidenta 
Comandante de ail i l leiia <ld departí-.^ 

mentó, Vicepresidente. 
Subdirector do la Academia, Vocal. 
Comandaule del parque, id. 
Gefo.tlel detall del cuerpo, id. 
D'üCclnr del lab¡ ralorio de millos, id. 
(^mandante d>' la Escuela Condes; 

tables, id. 
Y Secretario sin voto, un Cobijan con 

el cargo al mismo llinpo de la buleriade 
espericncias. 

En ausencia del Director del cuerpo 
presidirá la Junta del Comontkmtv de a r 
tillería, y en este casa el Societario ten
drá voz y voto.. 

Cuando el. citado Director lo juzguo 
conveniente , formaráu parle.de la Junta 
superior facultativa, en calidad de Vocales, 
los Profesores de la Academia. 

Arl. 10. Con el objeto espresado, y 
por lo que respecta á los departamenlosde 
Ferrol y Cartagena, se creerá en cada uno 
de.ellos una Junta facultativa bajo el nom
bre de Itmla piciilialiva ríel deptu lamen* 
ln del Verrul ó Curlmjena, formada del 

Comandante d • artillería, Presidenta.. 
Cjpilaa del parque, Vocal. 
Capttau encárgalo le las locuelas 

prácticas, id. 
Teuicule Asudante de artille!ia del 

¡deparlamento, Secretario sin voto. 

Ai t . \.° El Cefe o corporación que 
desempeñe el Gobierno superior de la Ma
rina será siempre el Inspector nato del 
cuerpo, y Subinspectores los Capitanes y 
Comandantes geueíales de los departa
mentos y apostaderos. 

CAPITULO III . 

)Mit/aclúñét ;/ sprotein ríe los Gvfes \j 
'Oficiales del Cwrpo de lisiado Mayor 
de árlttlérid de ln Armada. 

pKL O l l l K C T O n DEt. C D E í l P O . 

Arl 5 . ° Estará á car-o del Director 
del cuerpo el gobierno y dirección de todo 
el personal y material del mismo, con 
las atribuciones que le concede el Real 
decreto de I I de noviembre de 1857 y 
las declaradas por diferentes Real órdenes 
y en las Ordenanzas de la Ármala ni 
Comandante general de tos cuerpos de ar
tillería é infantería. 

Arl 6 . * Le estarán subordinados lo
dos los in lividuos del cuerpo , ebedecien-
do sus órdenes ; y para tos asuntos del 
lervicio y fns eremos de su cumplimiento, 
s j enlenderá directamente con los Co
man.lantes de artillería de tos deparla,-
merntoá y a'postad'eros, dirigi-unloíes todas 
las órde«,lés, ihstpíc 'jones y providencias 
que. tenga p<>r cotíí'cni ¡Ote dictar. 

Ai ! . 7 . ° Visitará cuando lo crea opor
tuno los establecimientos y dependencias 
lO su caigo, para enterarse dt! estado en 

I ijuesc encuentran y cerciorarse de (pic.se 
^ bumplen los regí unentos. 

Arl 8 . * Eo lodo tiempo propondrá 
al lnsp clor del cuerpo las reglas y mo.ii-
licáciones (jné juzgue e n venientes para el 
mejor servicio de b.s a 'unciones que el 
listado Mayor tiene á su cargo; y hará las 
propuestas para ascensos y deslinos dé los 
líeles , Oficiales y Condestables que con
sidere mas á propósito. Asimismo pro
pondrá anuabhente a la formación dfi los 
presupuestos, la inaeslra'o'za que deba ha^ 
bér en ca la uno de los diferentes talleres 
ilejiendieiites del ÓUerpo en los arsenales 
de los departamentos, con presencia de 
'as atenciones que puedan ocurrir. 

C A H U L O IV. 
• ,'iHI'j.r. OZ'.HJ , ' • > • ' •' Ufe «1 '•! 

I'* ia junta ¿uperwr facallaticQiy délas 
4eio$ departamentos y apostaderos. 

Arl. 9 .° Para que el cuerpo de Esludo 
Mayor de artillería de la Armada pueda 
llenar i¡eb,daiueule el .objeto de su insti
tución, prQCCdiendd con ¡'cierto en la so-
lucion de las diferentes r u e s ^ í a c u t -

Arl . i 1. Para deliberar sojbre 
.quier asunto facultativo del cuerpo en los 
'auostadeíos de ¡a Urbana y Pilípinás, i 
Comundanle de artillería convocará ef nú
mero de Olicialcs que juzgue conveniente 
para que los miembros de las Juntas no 
escodan de cinco ni sean menos de tres, 
pudiendo también llamar el referido'Co
mandante, cou uuluri/.aeion del Geiiéral 
del apostadero, á alguno ó algunos de los 
Oficiales embarcados en la escuadra del 
mismo. 

Art. U . l a u t o estas Juntas provisio
nales, como las facultativas de los depar
tamentos y la superior delcuerpo, .se r e a 
ran por sus reglauAculos especiales cüea-
;miuados á regular el sist^iúa de las ses"u -
nes y trabajes. 

CAP1TLLÜ V. 

Ds ¡os tonSanianfés de artille rio. deles 
depurlamenios y apostaderos. 

- U B •)j/w*u«oqsan<w m T^ilm\tít \ UuioioA 
Art. 13 En cadti uno d e los departa», 

mentes de Marina y ápostatleros de la B a * 
.OliUiílt 
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baña y Filipinas haLrá un Comandante do 
artillería que, bajo la inmediata dependen' 
cia del Capitán ó comandante general res • 
p e c t i ^ s e r á Gefe de gsl&do Mayor y de 
todas, las dependencias. del rama en Jos 
mismos; cslándole por lo lauto subordina
dos y sue los á su autoridad los demás 
Gefes, Oíu:ialcs y dependientes del cuerpo 
quo se hallen destinados en él .'departa
mento ó apostadero de su mando. 

Arl . 1 i . Cuan lo se provea el empleo 
do General que corresponde á este cuer 
po, con arreglo á lo prevenido enlteal de
creto de G de mayo de 1 * 5 7 , el Brigadier 
del mismo desempeñará la Comandancia 
del arma en el departamento de Cádiz, 
será Director de la Academia y Escuela 
de Condestables, reasumirá e! mando in
mediato de las secciones de estos, y tendrá 
el cometido de Vicepresidente de la Junta 
superior facultativa. Los dos Coroneles 
mas antiguos del mismo desempeñarán las 
Comandancias del amia de los departa
mentos de Ferrol y Cartagena, y d j s T e 
nientes Coroneles las de los apostaderos 
de la Habana y Filipinas. 

Arl . 1T. Los Comandantes de arti l le
ría se entenderán con el Director dol cuer
po para lodos los asuntos dol servicio que 
no tengan relación con las secciones de 
Condestables, locuela de estos y contabi
lidad del personal del cuerpo, en c u y o c a -
so se entenderán con el ¿leí departamento 
de Cádiz, quien á su vez lo efectuará coa 
el Director para todos aquellos asuntos c u 
ya resolución compele áos'.a Autoridad. 
Dichos Comandantes remitirán á la misma 
copias de cuantos informes presenten sobre 
cualquier asunto á los Capitanes ó Coman
dantes generales respectivos. 

A r l . 1 0 . Cumplirán y harán cumplir 
sussubordinados los reglamentos, instruc
ciones y órd< nes de la Superioridad, tlic» 
lando por sí las que juzguen necesarias al 
mejor servicio, disciplina y buen orden de 
todas las dependencias del ramo declara
das bajosul'inmediata dirección, inspección 
y responsabilidad, según lo dispuesto en 
el art . 15 de este reglamento. 

Art 17 . Remitirán al Director del 
cuerpo los oslados y noticias que les ex i 
j a , haciéndole presente cuanto consideren 
conveniente variar ó mejorar en cuales
quiera de los ramos de artillería del dis
trito de su mando, evacuando igualmente 
los infoi mes que se les pidan por el mismo 
Director ó por el Capitán ó Comandante 
general del departamento ó apostadero. 

Art. 1 8 . Concurriián diariamenteá la 
casa de estas Autoridades para recibir sus 
ordénes y participarles cuanlo consideren 
digno (I" poner en su conocimiento; y 
cuando otras atenciones del servicio no se 
lo permitan, mandarán con tal objeto al 
Capitán del parque ó al Uncial mas gra
duado ó antiguo do los del cuerpo p esen-
IM v con d'stino en el üépwtamenlo ó 
apostadero. 

A i t . 10 . Visitarán con frecuencia y 
alternativamente las dependencias de su. 
cargo para enterarse del estado en (pie se 
encuentran y celar el cumplimiento de las 
disposiciones superiores; y bajo las órde
nes de ios Inspectoi es asistirán á las r e 
vistas que se p.isen en los buques o c a e r -
pos militares de la Malina, informando á 
estos Gefes respecto a l csiarJo en que se 
halle el material de artillería1 perteoe* 
dente á unos y oíros. 

Ai l . ¡iü. N halarán también :os buque* 
dé guerra, y muy parlicutarme. te los^jüe 
sé .habilitasen dé nuevo en los arsenales, 
coa la anticipación Conveniente á s u salida 
ala mar, por si de sin resultas hubiéseiqÉO 
hacer reforma 6 reparación en alguno de 
los efectos del cargo de su-ramo, de lo 
que darán cuenta iumpUjalamente al Ca
pitán ó Comandante gem*rál para la reso-pilaU U U U U I t t l I u a u w D 

lue ionque corresponda; pero aul.es de 
pasar á üurdu sol citaran de la referida 
Autorida I superior lá correspondiente a u -
lot ízafkw^qwwmdrAn ea cone^injtej&to 
tlellGomandaule del buque al entrar en e 
mismo. 

Art. 2 1 . Dirigirán por si mismos J a 
escuela doctrinal de artillería y las de tiro 
de las armas de fuego | o l i l i les, concur
riendo personalmente alas primerassiem* 
pre qué no se lo impidan otras atenciones 
superiores, y mas especialmente á todas 
aquellas en que se trate de resolver a l 
guna cuestión facultativa. 

Arl. 2 2 . Presidirán las Juntas facul
tativas del cuerpo, las que podrán r em ir 
siempre que asi lo consideren necesario, 
bien para oir su dictamen sobre h s a s u n 
tos que juzguen oportuno somenter á su 
estudio, liioa para dirigir los ensayos y 
esperienejas que se le? confien. 

Art. 2 3 . Concurrirán precisamente á 
las Juntas .le departamento cuan !o en 
ellas deba tratarse de algún asunta con
cerniente al ramo ú*J artillería, y siempre 
que las Autorida les superiores de los mis
mos consideren conveniente su asistencia. 
En uno y otro caso ten Irán voz y voló como 
los demás Vocales. 

Ait . 2 » . Como (jefes principales le 
los talleres, parques y almacenes que en 
los departamentos y apostaderos se hallan 
á cargo del cuerpo do artillería, uno de 
los deberes preferentes de los Comandan
tes del arma en los mis nos será el cuidar 
que los materiales emplea los en los mon 
tajes, armas y demás efectos que se cons 
Iruyap en dichos talleres y parques sean 
de buena calidad; y perfectas, económi 
cas y anebladas á los planos y modelos 
las construcciones que en ellos se hagan 

Ait . 2 5 lil Comandante de arli l lerii 
conservará copia de su correspondencia 
o!i i al y do las órdenes que haya dado 
por escrito para el servicio de los talleres 
y almacenes, á cuyo efecto tendrá los 
libros y registros necesarios, anotando 
ailemaVen ellos todo lo que juzgue con 
veniente, lanío respecto al personal como 

cuanto leu -a relación con el material 
)iieslo bajo su dirección. 

Art. 2 o . Para el despacho de los no* 
gocios de S J oüeina lendrá uno ó dos es 
cribienles de la clase de segundos ó lerce 
ros Con leslablos, y un ordenanza de los 
batallones de infantería de Marina. 

Art. 2 7 . Con arreglo á las órdenes 
quo le comunique el Capitán ó Comandan» 
te general del departamento ó apostaro, 
dispondrá la fabricación de lodos los efec
tos, pasando al Capitán del parque noticia 
por escrito de las obras que llenan ejecu 
tarse, para que se proceda á su conslruc 
pipa en (os correspondientes taller y 
j) n licipándolo al Comandante Subinspector 
iiél arsenal. 

Arl. 2 8 . ÍSo podrá ejecutarse en los 
talleres1 y almacenes ningún trabajo de 
cual ¡uier género que sea, sia espresa Or
den del Comándente de artillería, que lau
do prohibido, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, la construcción, del efeclO 
mas insignilicante que no pertenezca al 
ramo cíe artillería, sin orden termínale de 
la Autoridad superior del departamento ó 
apostadero. 

Arl. 2 'J . Tanto en ia dirección y go» 
bienio de los tálleres \ almacenes, coma 
en los procedimientos mecánicos de los 
trabajos, procunrá cuantas m e j o r a s sean 
Susceptibles, pioponiendo al efecto lo 
conveniente al Director del c u e r p o . 

Art. .'<) No podía hacer variación 
alguna en los planos, forma y dinieusio-
nes de los modelos aprobados j jor la bu 
pciioridal para los montajes, armas y 
d e m á s efectos que se construyan c u l o s 
talleres; y si al ejecutar los trabajos ó ait* 
les apareciese que dichos pluuo* o mode
los son susceptibles d • alguna r e f o . m a , lo 
hará presente a ) Director: del c u e r p o p a r a 
lo resolución conveniente; pero siendo 
a q u e l l a urgente, lo par t i c ipará directa
mente a l t.apiíuD ó Comanuntv genera! 
del deparlamento ó apostadero pura los 
electos que determine; d ,uuo •después, 
cuenta a aquel Gele. 1 

Art. 3 1 . Siempre que deban recen 
cerse piezas de artillería, pólvora, lúlini.. 
cio'nes ú otros objelos construidos cú ios 

talleres, ó fuera de olios, dispondrá que 
lo sean 
Capitán 
le darán 
de tal cometido. 

Arl . 5 2 . Cuando hubiere que hacer 
algunas variaciones ó recomposiciones ¡ni 
portantes en los talleres^, almacenes de 
pólvora y edificios de su cargo, lo pondrá 
en conocimiento del Capitán ó Comandante 
general del departamento ó apostadero, 
quien con su parecer y presupuesto valo* 
rado lo elevará á la Superioridad para la 
resolución que,orrespouda; pero en las 
pequeña* recomposiciones que se conside
ren indispensabl»s para la c e n s e » ación} 
decoro y aseo de los mismos, podrá el 
Capitán ó Comandante general providenciar 
por si lo (pie crea mas conveniente. 

Arl . 5 3 . Cuidará de que los talleres, 
almacenes y parque estén perfectamente 
provistos de plantillas al natural, pompa* 
s»s rectos y curvos, es ampas, lanadas 
galos, hipocelómetros, reglas de acero y 
latón, braza, vara, pié, metro y demás 
necesario al mejor servicio; construyendo 
y recomponiendo los electos que en los 
talleres puedan haberse, y proponie do 
la adquisición de lo que no sea posible 
fabricar en los mismos. 

Art. 5 í . Estando bajo su dirección é 
inspección todos los efectos del ramo, 
según se deicr/.iina en el presente regla* 
mentó, sera responsable de su buena con> 
servacioa y coloeaoion, para cuyo efe-jto 
tomará las añedidas que juzgue ner.es iría; 
pero si estas fuesen tales que pudieran 
invadir las atribuciones y deberes de los 
Comandantes de arsenales ó Ingenieros, lo 
pondrá en conocimiento de estos 'Gefes, 
solicitan lo los ausilios necesarios, que no 
le negarán á. ser posible, 

Arl. 3 o . lisiarán inmediatamente su
bordinados al Comandante de artille; ia los 
maestros y operarios destín i Jos á los ta
lleres del ramo, y no podrán ser separados 
de los mismos, ni aun accidentalmente, 
sin la conformidad de aquel (íefe; pero 
este podra despedirá los segundos, dando 
aviso por escrilo al Comandante de Inge
nieros respectivo para los efectos de su 
cumplimiento. 

Art. 5 0 . El Comandante de artillería 
propondrá al Capitán ó Comandante g e 
neral del deparlamenlo ó apostadero el 
aumento ó disminución de los operarios 
eventuales do los talleres según las nece
sidades del servicio de los mismos; y di
chas Autoridades, penetradas de la nece-
sida 1, dispondrán lo con veniente al objeto 
propuesto. 

A r l . 5 7 . Para los trabajos que ocurran 
en el parq. ie .su taller y almacenes de 
artillería dispondrá el Comandante del 
arma de .os artilleros de mar que se hallen 
desembarcados en el depósito del arsenal, 
con anuencia del Comandante Subinspector 
y en cas »de que estos no luesen bastan-es 
para la ejecución de dichos trabajos, sol i 
citará ilet mismo el número de marineros 
del mencionado depósito que juzgue nece 
sarios para el mejor desempeuo de los 
espresados trabajos. 

Arl. 5 3 . Lomo ta índole y calidad de. 
los efectos que se conservan en los alma
cenes depóhora yartiliciosdel'oegorequie-
re uua atención especial á fin de evitar los 
des agradables accidentes que pueden ocur
rir, Cl Comandante de artillería ten Ira 
m a de la> tres l laves de las -purrias de 
os mismos. Pondrá todo su cuidado en 
pie viiclios almacenes estén acondicióna
los como es preciso, á l h lié evitar se 
deterioren con la humedad los artículos 
que en ellos se conservan; que h a y a siem> 
pre en lo 3 mismos alpargatas para «Moa 
t r a b a j a . o l e s y Unciales que deban m l e r -
veuu en los trabajos; que no fallen los 

para que no puedan introducir fósforos ú 
otras patenas combustibles. 

Art . 5 9 . Asistirá á la apertura que 
por cualquier'¡concepto tenga lugar en los 

¡ almacenes do pólvora, pudUnido delegar 
sus facultados en su inmediato inferior 
síeinjirerque otras ocupaciones del servicio 
no le permitan la asistencia. 

„ Arl . 4 0 . El Comandante de la g u a r 
dia de Jos referidos almacenes á la lisia de 
diana dará parte diario por escrilo al Co
mandante de artillería, poniendo en su co
nocimiento las novedades ocurridas d u 
rante el dia y la noche anterior, y lo 
piismo siempre que ocurriese alguna nove^ 
dad oe importancia que merezca llegue á 
su noticia. 

Art. U . Para la entiega ó recibo de 
la pólvoia y aitíücios de fuego, cl Capi - -
tan ó Comandjule general dará la orden 
por escrito al Comandante de artil lería, 
manifestando la cantidad, clase y número 
de los refi ridos efeclos, y objeto á que se 
destinan en el primer caso ó procedencia 
en el segundo, y lo mismo al Comandante 
Subinspector del arsenal para los efectos 
que se espresan en el articulo 7 4 del re
glamento de contabilidad y reconocimiento 
del Guarda-almacén de artillería. E l refe
rido Comandante de artillería comunicará 
la orden anterior al Capitán del parque, 
para que esle disponga lo conveniente, s e 
gún se determina en el articulo 7 9 de e s 
te reglamento. 

Ar l . 4 2 . El Comandante de artillería, 
como responsable del buen estado de la 
pólvora y artificios, sen d a r á la hora en 
que deba lener lugar la apertura de los 
almacenes de aquellcs .efectos; poniéndolo 
en conocimiento del Comisario y del C o 
mandante Subinspector de arsenales si di* > 
chos almacenes estuviesen dentro de tales 
establecimientos. 

Art. 4 5 . Como responsable también 
Üe la mejor conservación del materiaLcon-
leuido eli los almacenes de artillería, p o 
drá visitarlos siempre que lo tenga por 
conveniente y tomir las providencias que 
croa mas conducentes, poniéndolo con an
ticipación en conocimiento del Comisario 
para los efeclos que se determinan en el 
espresado artículo 7 4 . 

Ar l . "44 Dispuesto el armamento de 
un buque, el Capilan ó Comandante g e n e 
ral dará al Comandante de artillería las , 
órdenes oportunas, remiliénd de una r e l a 
ción de la clase y número de efectos que 
deban facilitársele á dicho buque do los 
almacenes de artillería. En vista de osla 
relación, el apresado Comandante nom
brará una comisión compuesta del Capitán 
ídel parque, el Oficial encargado de 'os t a 
lleres y el maestro respectivo, a lin de que 
¡reconozcan los espresados electos minu
ciosamente, para que en el móntenlo que 
se presenten los unciales de cargo á reoi- , 
birlos no haya demora alguna. 

Arl . 4 5 . Lo mismo practicará cuando 
reciba la orden para el desarme de cual» 
quior buque; y. reconocidos por la .misma 
comisión los efectos de artillería pertene
cientes ai buque desatinado, dicha c o m i 
sión esteudera una relación clasiücando los 
efectos en buen estado de servicio, recom
posición o inutilidad, ál in de que e lGuar» 
da-almacén Ue artillería pueda hacer las 

¡encerados, escobas y demás efectos que 
son lau indispensables; y cuando sea u • 

iceianú abril ios, dispondrá se dejují fuera 
;las espadas y otros objetos i le hierro, man 
dando sean registrados tos' trabajdores 

anotaciones convenientes ¿u su pliego de 
cargo, y el Capilao, del parque • disponer 
se trasladen aipieilos a los almacenes que 
correspondan, precediéndose a ia recom
posición dotós quo'lo necesiten y construc
ción «le los inútiles para el oporíuuo reem
plazos • ü nctíq [) l o •».:!• .ii.fr..q«'.riev £io 

Art .u :46 .oügaal reconoc4uiienU>, y en 
la forma indicada c i r i o s dos artículos an
teriores, na do veriticarse con loj iós. ioa, 
efectos deartilleria que por orden del Go» 
bienio o Autoridades compútenles salgan, 
de los almacenes de artillería con declino 
a otros departamentos, apostaderos, o en 
cualquier otro concepto, para que pueda, 
siempre jusUJicarta haberse eulregauo ios 
mismos, tanto en número c o m e e n candad, 
con sujeción á Jos pedidos que se hubieren 
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hecho ó disposiciones que lo hayan pre
venido. 

Art . 4 7 . -Cuando en los talleres de 
artillería se necesile alguna pieza cuya 
construcción pertenezca al de fundición, 
factoría ú otro cualquiera del arsenal que 
no dependa directamente del Comandante 
de artillería, esle Gefe dispondrá se haga 
el correspondiente pedido con arreglo á 
reglamento, acompañándose el plano ó 
modelo de ella, cuya pieza deberá ser r e 
conocida para su admisión por la comisión 
de reconocimientos; y en el caso de que 
no estuviese arreglada al plano ó modelo, 
se devolverá al taller ÍJUII entendió en su 
construcción, espresando las fallas ó defec
tos de la pieza para su reforma. 

Art. 4 8 . Siempre que un obrero de la 
d.-tacion permanente car. zea de ia dispo
sición necesaria, observe mala conducta 
o falte de cualquier modo á sus deberes, 
mereciendo por lo tanto ser despedido, el 
Comandante de artillería lo dispondrá asi 
N en los términos q : e se determinan en el 
articulo 3 5 ; pero los maestros de los ta
lleres solo podrán S T despedidos por dis
posición del Capitán ó Comandante gene
ral, y á propuesta justificada del Coman
dante de artillería. 

Art. 4 9 . Determinada la construcción 
de un buque y el número de piezas y su 
calibre que deba montar, el Comandante 
de Ingenieros remitirá al d'¿ artillería co
pias convenientemetUe acotadas de las par
tes del plano que hayan de servir de dalo 
para comprobar si es el conveniente el e s -
l>\c¡o que se deje para el fuego de la ar 
lilleria, altura de baliportcs y luz de por
tas , para que con sujeción á reglamento 
se proceda á la construcción del material 
necesario si no hubiera existencias en tos 
almacenes. 

Art. 5 0 . Los Comandantes de artille 
ría de los departamentos y apostaderos 
estarán obligados á visitar los buques de 
guerra eslranjeros que por cualquier mo
tivo lleguen á los puertos ó arsenales de 
sus destinos, enteráuduse tan estensa mente 
como K's sea posible de la disposición y 
pormenores de su material de artillería; 
deteniéndose con especialidad en aquellas 
parles de él que difieran notablemente del 
nuestro, y participando al Director de! 
cuerno el resultado de la visita, con copia 
de planos ó croquis que puedan dar mas 
fácil inteligencia al objeto que so trata de 
describir. Para estas visitas solicitarán de 
los Capitanes ó Comandantes generales 
respectivos los ausiliosy recomendaciones 
que aquella Autoridad superior pueda f a 
cilitarles. 

Ar l . 5 1 . Al finalizar todos los anos 
redactarán y conceptuarán las hojas de 
se/vieio y las de hechos do ios (¿efes y 
Oficiales del cuerpo residentes en la com
prensión de los respectivos departamentos 
ó apostaderos; igoalmente redactarán por 
duplicado los informes reservados de los 
mismos, pasando aquellas y un ejemplar 
de estos ai Director del cuerpo, y el otro 
ejemplar al Capitán ó Comandante general 
del deparlamento ó apost idero. Las hojas 
de servicios, las de hechos y los informes 
reservados de los Gefes y Oficiales que se 
encuentren embarcados ó con deslino en 
tierra fuera de la comprensión de los de
partamentos ó apostaderos serán redacta-
das y conceptuadas por el Bu'gadier Co
mandante de artillería del de Cádiz, con 
sujeción á lo prescrito anteriormente. 

Art. 5 2 . Cuando al^un (¿efe ú Oficial 
del cuerpo pase destinado di un departa
mento á olio, sea embarcado, ó se le con
fiera alguna comisión permanente del ser
vicio fuera de la comprensión do los de-
jwrlamentos ó apostaderos, el Comandante 
de artillería de aquel en que el (Jefe ú 
Oficial residía ; rem¡ t i rá un i copia concep
teada de su hoja de wrvtcio", de la de" 
hechos y délos ínformvs reservados al del 
departamento ó apostadero eu que el Gefe 

. ú Oficial í k b a -coolioiíac sus^servicios, ó 
al Comandante de arl iüeruidel de Cádiz, 

según el caso y en consonancia con lo dis
puesto en el articulo anterior. 

Ar l . 5 3 . En ausencia ó enfermedad 
del Comandante de artillería, desempe
ñará, sus funciones el Oficial mas graduado 
ó antiguo de los del departamento. 

CAPITULO VI . 

Del Gefe del detall del cuerpo. 

Arl . 5 4 . Para llevar el detall y la 
contabilidad general de las secciones de 
Condestables y personal de Gefes y Ofi
ciares del cuerpo, se destinará un Tenien
te Coronel, que se denominará He fe del 
detall del cuerpo. 

Arl . 5 5 . Residirá en el departamento 
de Cádiz, dependiendo inmediatamente del 
Comandante de ait i l lcria, y por el con
ducto de este recibirá y trasmitirá cuan
tos documentos y noticias correspondan 
á su cometido. 

Art . 5 6 . Como segundo Geje que se 
le declara de las secciones de Condesta
bles; tendrá por lo que respecta á ellas 
las mismas atribuciones y deberes que' el 
reglamento de detall y contabilidad señala 
á los segundos Gefes de los batallones de 
infantería, con lasescepciones á q u e d é 
lugar la constitución particular de las e s -
presadas seccior.es. 

Art . 5 7 . Llevará el alta y baja del 
personal del cuerpo; facilitará cuantas no
ticias, estados y documentos se le Midan 
relativos al mismo, y tendrá, para que le 
ausilien en los trabajos le la oficina, dos 
escribienles á sus órdenes de la clase de 
Condestables. 

CAPÍTULO VIL 

Bel teniente Coronel del parqu* de la 
Carraca. 

Art. 5 8 . Para ausiliar al Coman
dante 'de'artillería del departamento do 
Cádiz en sus funciones como Gefe prin
cipal del cuerp-» en el referido departamen
to, y atendiendo á que sus vastas oculta
ciones no le permitirán inspeccionar con 
frecuencia los trabajos y demfts operacio
nes de los talleres y parque del arsenal de 
la Carraca por las circunstancias especiales 
de localidad, se nombrará un Teniente 
Coronel para Comandante del parque re
ferido'. 

Arl . 5 9 . Sus atribuciones y deberes 
con relación á los talleres, parque y a l 
macenes serán los consignados para los 
Comandantes de artillería en lo que res
pecta á la? que ¿e les señalan como Gefes 
superiores de aquellos en el capitulo V d e 
esle reglamento, si bien deberá sujetar 
F U S providencias á las órdenes que reciba 
del Comandante del arma del departa
mento. 

CAPITULO VIII. 

Del Teniente Coronel comisionado en la 
Fábrica fundición de Trubiu. 

Arl. 6 0 . Para que siga y presencie la 
marcha de fabricación de las piezas de a r * 
tillería ' que en la Fabrica de Trubia se 
construyan para la .Marina, habrá en la 
misma un Teniente Coronel Gefe de la 
comisión del ramo residente en dicha F á 
brica, que será relévalo cada tros anos; 
á no ser que la conveniencia del servicio 
exija su continuación por tiempo ilimitado. 

A r t . 0 1 . Dependerá inmediatamente 
del Comandante de artillería del departa
mento de Ferrol y se entendeiá con este 
(Jefe nara cnantos asuntos tengan relación 
con > I personal á sus órdenes; pites en los 
referentes á su especial cometido se cnten 
derá csclusivároenie con el Direclor. 

Art. 6 2 . Se ceñirá para el mejor des
empeño de su cometido á cuanto previe
ne el reglamento de fabricación, recono
cimiento y pruebas de tas piezas de artf-
Ifería y proyectiles que se fundan en la 

Fábrica de Trubia con destino al servicio 
de la Armada, y dará cuenta al Director 
del cuerpo de cualquiera infracción que 
observo en lo determinado por el mismo; 
bajo el supuesto que se declara de su res* 
ponsa bilí "dad cualquier defeclo que se no
te en la artillería o municiones recibidas, 
y que reconozca por causa la mas ligera 
ora i si. n en el cumplimiento de su deber. 

Art . 6 3 Esa responsabilidad se hace 
C8lensiva á cualquiera otros efeelos del 
ramo que en la Fábiich de Trubia se cons
truyan para la Marina^ pues que su admi
sión no ha de efectuarse sin preceder 
siempre un escrupuloso reconocimiento 
que practicará por si ó a u si liado de los 
subalternos de; la comisión y maestros exa-
minadores si lo juzgase necesario, dando 
cuenta al Direclor del resollado de aquel 
para los efectos oportunos. 

(Se concluirá.). 

SEf.il M U SECCIOiN. 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D -

Sección de Fomento.—Negociado 4 . * — 

Minas.— Circular. 

En el Diario Oficial de \vitos de Ma
drid, correspondiente al dia 5 de julio úl
timo, se publicó una circular, fecha 2 del 
mismo mes, la cual contenia varias dispo
siciones que crei oportuno dictar con el 
objeto de que cesase de una vez el estado 
anormal ea que se hallaban las sociedades 
especiales mineras. 

Muchas han cumplido estrictamente lo 
que se les prevenía, y han regularizado 
su marcha, entrando por completo en la 
\ ia legal. Oirás , sin embargo, han des* 
oido las advertencias que se hicieron'. 

Asi pues, á fin de conseguir que tos 
espedientes que sé instruyen en este Go
bierno de provincia sobre constitución de 
las sociedades especiales mineras se ter 
minen en el mas breve plazo posible, le* 
galizándose su existencia, he creído nece« 
sario publicar esta nueva circular, que 
comprende disposiciones que no se halla
ban en la de 2 de julio, y en que se r e 
fundan ademas las entonces inserías. De
seoso d e e v í t a r que jamás pueda alegarse 
la escusa de ignorancia, se publican ácon
tinuación varios estados que abrazan ¿odas 
las situaciones en que hoy f e encuentran 
los espedientes de las sociedades cuya tra
mitación no está ultimada, en esla forma: 

Estado mim. 1 . a En él se espresan las 
sociedades especiales mineras que están 
pendientes de presentación de documentos 
ó de modificaciones en la escritura de 
constitución y en el reglamento. 

Estado núm. 2 . * Comprende las socie
dades cuyas escrituras y reglamentos se 
aprobaron, y que sin embargo no se en
tregaron á los interesados pur no haberse 
presentado á recogerlos. 

Estauo núm. 5 . * .Conlieoelus socieda
des que tienen a p n b a d a su escri:ura de 
constitución, y cuyos directores ro han 
preseulado en esle Gobierno de provincia 
el oporluno reglamento para su examen. 

Estado núm. 4 . ° En el se espresan las 
sociedades cuyo reglamento lia sido apro
bado, y que no entregaron en esle Gobier
no de provincia los impresos. 

He acordado, pues, dictar las reglas 
y prevenciones siguientes: 

1 . a Los directores de las soefedádes 
especiales mineras que se hallan compren
didas en el estado pr mero, presentarán 
en el término de l o dias, á contar desdo 
el en que se publique» ésta circular, los 
do .mínenlos que se les. han r e c l a m a d o : si 
asi no lo hicieren, se üara conocimiento á 
los Gobernadoras de las provincias en que 
se hallan situadas las minas para que pro
cedan á lo que haya lugar , en cumplimien

to de lo que dispone el art. 2 5 de la ley 
de tí de julio de 1 8 5 9 . 

2 . ' Los directores de las sociedades 
que se hallan en el caso del esta lo número 
2 . ° , se presentarán en esle Gobierno de 
provincia á recoger las cscrilnras y r e 
glamentos quo se bailan aprobados, t ra
yendo un ejemplar de los periódicos ofi
ciales en que se hubiere publicado la apro
bación. 

5 . a Los directores de las saciedades 
que se hallan en el caso del estado núme
ro 5 . a j redactarán en el lérmino de l o 
días un reglamento y lo presentarán en 
esle ÍJobierno de provincia para su 
examen y aprobación, en la inteligencia 
que de no hacerlo así se procederá á lo 
que haya lugar. 

4 . a 'Recomiendo con eficacia á los 
directores de las sociedades que se hallen 
en el caso del eslado núm. 4 . ° , entreguen 
en este Gobierno dentro del mismo plazo 
los ejemplares necesarios del reglamento, 
después que se halle impreso. 

0 . a Encargo muy particularmente 
que al/imprimir los reglamentos se inser
ten á la cabeza, literales, las bases de la 
escritura ó escrituras de constitución. De 
este modo, además de cumplir un precep
to legal, se conseguirá que los socios, al 
recibir un ejemplar del reglamento impre
so, tengan siempre á la vista las bases de 
la escritura. 

6 . a Proponiéndome girar una visita á 
(odas las sociedades especiales mineras 
domiciliadas en la provincia de Madrid, 
sus Juntas directivas se proveerán desde 
el momento de su constitución de tos libros 
que determina el a r l . 12 de la ley . 

7 . a Para que pueda ejercerse" la ins
pección y vigilancia que me encomienda 
la ley. de 6 de julio de 1859 y el Real d e 
creto de 11 de enero de osle arto en tas 
sociedades especiales mineras, las Juntas 
directivas pondrán en mi conocimiento y 
con la anticipación debida. 

Primero. El dia, hora y sitio en quo 
se celebren las juntas generales: 

Segundo. Las senas de las habitado -
nes en que se haden establecidas las ofi
cinas; 

Y tercero. Las variaciones que ocur
ran en el personal de los mandatarios. 

8 . a Para que pueda tener cumplido 
efeelo lo dispuesto en los arlículos l o , 16 
17 , 18 y 19 do la ley, las Juatas directa 
vas de las sociedades especiales mineras, 
remitirán á la Junta de gobierno del C o 
legio de Corredores de Madrid, copia del 
decreto de aprobación quo el Gobernador 
de la provincia firme en las escrituras por 
que se constituyan. 

9 a Prevengo á los directores de las 
sociedades especiales mineras constituidas 
ya definitivamente, que en el término de 
l o dias me manifiesten si los mandatarios 
han prestado la fianza que garantice su 
gestión en la forma y en la cantidad y c a 
lidad que determinan las respect ivas 'es 
crituras de constitución. Dentro de ios 1 5 
dias señalados, los Presidentes v Secreta
rios remitirán un cerlilicado en que espre
se bajosU firma y responsabilidad, si se 
ha prestado ó no la referida fianza. , 

1 0 . Encargo á los mencionados direc
tores que en el mismo plazo remitan una 
certificación á esle Gobierno de provincia 
en que see sprese si las minas se hallan ó 
no en productos. En caso afirmativo me 
liarán cuenta mensual nenie, de.á cuánto a s 
ciende' la cantidad repulida á <os socios, 
y la depositada para formar el foado| de 
reserva hasta que se halle completo. 

Me prometo de las persona*que com«. 
ponen las direcciones de lassooiedades es 
pedales mineras, que cumplirán con pun
tualidad yesaelrtud cuanto en esta circular 
se ordena, ya por acatar f obedecer lo que 
previenen las leyes, ya también porqué to
llas estas reglas no tienen mas o:.jeto ¡que 
el ácreceñlamilénlo dé sus intereses y la 
moralidad dé su aíjminisliación. 

.Madrid J l . d e . a g o s t o de- 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega d e Arraijow ^ od 
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(ESTADOS QUE S E CITAN EN L A ANTERIOR CIRCULAR.) ; 

ESTADO NUMERO i .° 

Sociedades pendientes de presentación de documentos. 

N.iubros do las sociedades. 

Campo llermoso 
Cayetano (San) 
Carbonero de Langreo. . . • 
Dos mundos 
Dos1 Arriigos. 
Esperanza (La) 
Esperanza en Cabeza del Buey. . 
Fé del Buen Minero (La) . . . • 
Geueral del Borradlo. . . • 
Hugonotes (Los) 
San José en Congoslrina . . . 
Esplotadota de la mina Carmela. 
Arcángel S a n Miguel 
Nuevo Centurión de Ifrc. . . . 

Documoutos que deben 
presentarse. 

Fecha en que 
reclamaron. 

B6 

Porvenir (El) . 

Princesa &»t r iz . . . 
Preciosa. . . . . . 
La Souora 
Selecta ¡La) 
Tesoro do Monte Cristo. 
Vc!a grand.-

Escritura adicional. . • 
ídem 
Escritura primitiva. . . 
Escritura adicional. . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Justificación del número de 

acciones, y testimonio 
delactade Í 9 de diciem 
bre de 185!) 

Escritura adicionahgiVG f 
Idum 
ídem 
ídem 
I d r m •'. 
ídem 

40 de julio de 1860 . 
10 de abril de id. 
10 de euero de id. 
22 de mayo de id. 
ídem. 
25 de junio de id. 

4 de id. i'l. 
11 do id. id. 
12 de id. id. 
16 de abril de id. 
27 de junio de id. 
1 4 de julio de ¡d . 
ídem. 
10 de julio de id. 

' / 1 1 / í i J L ' I 
50 de mayo de id. 

iO de julio de id. 
23 de abril de id. 

2 de julio de id. 
4 de junio de id . 

2«J de id. id. 
3 de abril de id. 

ESTADO NUMERO 2.« 
¿líV-fLm v-ií-tV-"}**! ' ^ P M ^ I n a F T c¡u7i-iif*r • .^y n\s tqij'jA ato i t n ^ ' Í>mm'> r» •• 

Sociedades que tienen aprobada su escritura ó reclámenlo y no lo han recogido 
OWfih O B T " • t • i) ''*:!• ''} \»<<.M> | <r ¡ dv ' A .It.lflOTrí» MU ootlfltKi W tfVtJ 

Nombres d» las sociedades. 

Veragua. . . . . . 
Salí Blas 
Rica Malagueña 
Union de Geroip. . . . 
Fuerza y Perseverante. . 
Santa Bárbara 
Protectora 
Carbonífera de Casarcjos. . 
Escocesa 
Mina de la Corona. . . 
Inocentes 
Relámpago 

Diniinento aprobado. Fechadola aprobación. 

[&bfct>9bo? * L ! u « ! u ! l n d oa -un» ui «fittnbl 
Escritura 2 de julio do 1860, 
ídem 

. Reglamento. 
Mein. . . . 
Ídem. . . . 
Mein. . • • 
Mein. . . .' 
Ídem. . . . 
Escritura. . . 
Ídem. . . . 
Reglamento... 
Ídem. . . . 

21 de junio de id. 
20 de id. id. 
12 de mavo de id. 

5 de id. "id. 
l . ° \o muí/.o de id 

21 y 24 de id. id. 
» 

21 de julio de id. 
20 id. id. 
Ídem, 
ídem. 

I fc»duJ.'íJifc K'i cr» < 
Sociedades, (¡ue no 

ESTADO NUMERO 5 / 

han presentado el Ileglamcnlo para su aprobación. 

Nombres de las sociedades. Fecha de la^aprplijación d« la escritura. 

El Ampaio 
La Antigua Providencia. 
Asfaltadora de Cidonesl 
Ajfeétlflá 
La Rellraneja. . . . 
Bienvenida 
La Coocordia. . 
Los Carpetanos . . • . 
La Corte^aj a 
Corona de Veleta 
Cu- idud Cristina 
La Corte Rica. . . . t.& 

- Cristóbal (San) 
Carbonera Burgalesa. . . . 
Exa.t i lu I • • • 
Esperanza de dos amigos.. . 
L:i F o r t u n a . . . . •. . . • 
Foíiz 1 'eiíSamiv uto 
E l U c b r e p . . . . . . . . 
Isabel la Católica. . . . . 
La JovélldPa 
La Ltnar¿sá 
L i m o ina y Conservadora. . 
San Miguel 
Santa María Magdalena. . . 

i Meneses ¿ Piguei'oa y compáia. 
El Porvenir i« 
Palacios y Golondrinas. . . 
La Prosperidad ». 
P biüva Z a m o r a u a . . . . . . . 
L '. Pureza. . ' 
L a Plasenznela • • 

• La Pobreriía 
La Pauto. 1.1' «J'iatmV* «fc ?b P7VJ*. • • 

¡ *aA<Ra*aé»t Q l * ^ « . t > b . l t Lil i**»*. . 
La Seguoda Admirable ti '>tx -Ü-»'-

L 

2 dé julio de 1860. 
12 de jimio de id. 
20 do IlKlYO de id. 
2 5 de>marzo de id. 
£ 6 de juüo de id. 

' 5 . d e id. id. 
i . * de agosto de ¡d. . 
20 d<; julio de id. 

8 de jimiu de id. 
2o de abril da id. 
50 ríe id. id. 

L* tle man:© de id 
15 do ¡ibril de id. 
4 de febrero de id. 

14 de abrilide id. 
3 7 i d e junio de id. 
14 de¡mayo d»¡ id. 
10 de abril de id. 
20 dé marzo de id. 

4 de mayo de id. 
2 2 de junio de id. 
12 dé id. id. 
2 8 de febrero de id. 
10 de abrd .le id. 
14 de mayo de id . 
tÜBtde obril de id. 

de agosto de id. 
de abril de id. 

_ de julio de ¡d. 
StÚ dé taayo de ¡ó . 
12 de junio de id. 
2 9 r*e mavo de id". 
3 5 dé marro de id. 
17 de i d . i d . 
-M de may:. de id . 

2 de julio de, id* 

1 

Segunda Makrma 8 de junto de id. 
Sevillana 2 8 de marzo de id. 
f 3 ^ 3 12 de mayo de id. 
^ S u

T
e . r , t c 4 de id. id. 

Tres I-done?. . . «*, j _ : t l i : r t # i a : , i 

San Iorcuato. . . . 40 j „ T « ía 
La Verdad. . . . . \ \ \ \ \ S ¿ £ iTíd 
Union de Orcajuelo [ S £ ^ f > 
L a L n , o n M de'febrero de id. 

ESTADO NUMERO 4 .* 

Sociedades que-no lian presentado el reglamento impreso. 

.Nombres do las sociedades. Fecha de la aprobación. 

Amistad 
Los Apostóles. . . . 
La Argelia 
Los Amigos de Rsding. 
La Afortunada. . . , 
El Anos olado. . . , 
La Buena Fé . . . 
Buen ventura. . . 
Bnena Fé Murciana. 
La Carmelita 
Carbonera de Cuenca. 
La Carranzaua. . . 
La Deliciosa. . . . 
Fusión Carbonífera y Metalífera de Bel -

m'ez y P.sj ftl 
La Florencia 
La Fraternidad 
(irán Rara ros 
La Industriosa 
La Iberia 
San Juan Bautista 
La Justa 
Justa Madrileña 
.Mala Nocbtí y Carolina. . . 
El Nuevo Perú 
Nueva> Carb ñeras di- Pelayo. 
Observación. 
S .n Pabló. . . . . . . 
La Patrona 
Pura Verdad 
La P K miza Estremeña. . . 
La Pureza . 
La R e p ü l d t c a 
Kelámj ago ile Linarev. . . 
Los T r e s Amigos. . . . . 
La Victoriosa 
Uhion, Antorc a y Querubina 

' I 

-2r> de 
10 de 
ídem. 
29 de 

7 de 
19 de 
1 5 de 
1 7 de 
20 de 
1 5 de 
27 de 
17 de 
20 de 

julio de 1860. 
id. id. 

mavo de id. 
id. id. 
abril de id. 
ma o de id. 
marzo de id. 
junio de id. 
marzo de id. 
id . id . 
abril de id. 
julio de id. 

7 de id. id. 
24 de diciembre de 18&9. 
1 4 de marzo de 1800. 

2 de julio de id. 
5 0 de m a j o de id. 
20 de junio de id. 

0 vle julio de id. 
25 de id. id. 

4 de junio de id. 
20 .'o abril de id. 
21 1 e ju i io de id. 
l ü de abril de id. 
2 0 de id. id. 
21 de julio de id. 

7 de mayo de id. 
15 de id. P . 
17 de abril de id. 
50 fie id. id. 
18 de mavo de id. 
20 de julio de id. 
1.° de febrero de id. 
27 de alr i l de id. 
15 de marzo de id. 

Madrid 11 de agosto de 1860.—El Marqués de la Vega do Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 
V ^ ! 

P R 0 V I D I N C I A 3 J U D I C I A L E S . 

•w. • iiji im B O Mvdi . í iA nb efijoctinrrno! 

Juzgado de pos del tlislrilo del [¡arquillo. 
En los nulos ue juicio verbal <jue se 

siguen en osle Jtozgtidti de pa?. <lel distrito 
del Barquillo á instancia de don Manuel 
Cuendias, comnapoderado dedon Alejandro 
baegue con don Pedro Soriano sobre pago 
de 4 8 0 reaies, se ha dictado por el s e 
ñor don José María Gago, segundo supíen-
¡e>de dicho Juzgado, la siguiente 

Sei .Uncia.—lin la villa de Madrid á 
27 de julio de 1 8 0 0 : Vislo por el seüor 
Juez de paz suplente don José Maiia (1MP1 
esíe juicio verbal, dijo: Resullando que dun 
Manuel Cuendias, á nombre de don Alejan
dro Baegue, demanda á don Pedro Soria-
no la Cinlidad de íSO r íales , procedentes 
de 5 9 varas de alpaca negra, que según 
cuenta que obra en autos sacó de la casa 
del Baegue: Uesujuiudo que el Suriano so 
obligó á pagar di«;ba caulid.ul para ei dia 
5 0 dejuniu último, según asi aparece del 
pagare que obra en las diligencias que su 
jieuén á J \isla: Resullando que ei de
mandado, en aleuciou á ¡gnorajsesu para.-, 
tlero y habitación, fué citado por medio 
apiario de Avisos de esta capital, como 
aparece del i;jj^iup|ar uuido i eslosaulo*: 
Considerando con presepcia de lo dis
puesto eu el artículo 117"» de la ley de 
eojuiciauíienlo cí.vil que el don Pedro Sq-
kiajw no con.jjarecio á escepcionar ni c s -

irit*r cosa alguna. Fulla: Que debe conde» 

nar y condena en rebeldía al referió don 
Pedro Soriano ¿ que pague al don Alejan
dro Baegue, dentro de tres días, conlados 
desde el en que sen ejecutoria esta sonlen» 
cia, los 4 S 0 reales con las cosías. Asi por 
i s l a su sentencia,]o pronunció y firma df-
cho señor J u e / , de que yo el secretario 
cert i l ico.—José Maria Gago.—Pedro Ad-
vincula Villnrrubia, Secretario. 

V eu cumplimiento de lo prescrito en 
éPftrticnlol 190 (le dicha ley-, S*í pública la 
presente soMer.cif, p^ia que llegue á no-
liciu del ihí.eresado. 

Midrid i d e a g o s l o d e 1 8 6 0 . — l i l S e 
cretario, Pedro Adviiiculu Villarrubia. 

6 2 1 . 

P A R T E HO O F I C I A L . 

A X l \ C 1 0 S . 
Ll domingo 1 6 desetiembre inmediato, 

60 celebrará dublé y simultáneo rem .ite 
de 11;il pinos -maderables, existentes en la 
llehesa dul Hoyo, téivniuo do Cadalso de 
los Vidrios, prop a del Exrnio. seiior Ik i -
nl/'é déFr ia¿ ; verífiéáiid"se de doce á uin» 
efi }.i contaduría do S . E . en »sta córt»-, 
callu <'̂ 1 F o m e n t o , rumoro 2 , y do once £ 
doce en su administración de aquella víIIm 
d e C a d a l s o , tn a m b o s ponto» estará de 
Uani^esAoel pliego de condioiones para l* 
Subasta y nrmaic?. 

Madrid 1U fifi a g o s t o de 18(K».— 6 1 5 . 

h u l I ü ^ , l>. J f a* A ^ r u . l i o Ü a r c u . 

JmprtrUa del mtl i io , Pueblanunt. 40 , tujui»» 
i á t « Corrtdera tiaja d* San /'n.V.->. ' 
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